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LUIS CABEZAS PARRALES 
NTE_E ARIAS DE GUAYAQUIL 

exielouA lab UT,? esondr Ene aLoN 's A iouigesA sinsasto el si1x8 

> 27 Áeb' 000.05 areedo Is oLad sádibáo Y ble” sb ord1A, Lténeor 

0 soirislcavon lia sb olÍoL sb eveyA y sínisv ¿LlupayevD -. biuo+199 

s QUE el 22 de abril o naco rara del eat da a Hal partio aquil. ia 

'= ESCFITUFA públita e MN "suscrito y reforma del estatuto de la Comoañia EXPOLISA 5.A.; 

a que calidad de Gerente beneral de la compañia, con el patrocinio o señor Ce dps 

A ltd did E el Ar copias de dicha escritura; la asaa que reúne los requisitos 

¿td nor 1 al 

QUE el Departaaento de Inspección y control de Cospañías, na esitido inforae favorable No.97-DIC-1-304, 

de 97,064.27. para la aprobación sosicitada; . 

eY e cablsuloesn sien sb anton dest se : — 
dUE el Departamento Juridicg de Compañias y Valores, ha enitigo jo op, tor pe la a porobación 

¿ici BRPeL 0 esfsitinubn” eb ord1.J¿Liémesrem 0778 109 

UC eb avs y ssniov ¿¿lupeyeva -.avl$390897 md logizoent sl sb nepres 
En ejercicio de las atribuciones sii por el señor Superintendente do Ash aediante 

O roble. sd NOA ASADANP Os E 

y ex O, RESUELVE: 
- se, 

. ARTÍCULO FRIMERD.- APROBAR: al el anmento de cavital suscrito de EXPOLISA S.A., en CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MILEDNES DE SUCRES, *dividisó en CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINC MIL acciones de UN MIL SUERES 
cada unas y, * br te-reforaz" del estatuto constánte an la referida escritirap”” Ls 

e 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décino Séptino cel. caftón Guayaquil, al margen de la matr12 
de la escritura pública gue se aprueba, tose nota del contenido de la presente Resolución y fiente razón de 

esta anotación. 20 3% 
» 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón buayaouil: ad inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escrátura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena: y, b) cuavia las deñás. prescripciones contenióas en 

Or la Ley de Registro. Lu 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER que el Notario Déciao Séptimo del cantón Buevaquii, anote al sargen de la 

matriz de la escritura pública del 12 de abril de 1995, por la cual se constituyó la compañia en referencia. 
que ha procedido a aumentar el capital y a reforaar su estatuto, sedíante la escritura oublica oce se aprueba 

0 por ia presente Resclución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- SISFONER que un extracto de la indicada escritura oública se publique, por una vez, 
- en uno de los diarios de Raver circulación en el domicilio principal de la Compañia. ln ejemolar de la 

sutlicación deberá entregarse a este Despacho. 

a CUBPLIDE, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firaada en la Suoerintendencia de Comvañias, en Euayaguil, a 

15 JUL 1997 

Dr. inis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL 

 



  

crite la presente Resolución a faja 40.802, nánera 1,375 e Registre 

Mercentil,Libro de ndustriales y enatada bajo el númeró 20,300 deb Re 
pertoria .+ Guayaquil, Veinte y Nueve-de Julio de mil novecientos 1 

venta y sistái .- El Regiatrader Mercenti 

      

       B. MÍCTOR miGuén ACCTUAR AÑ 
Registrador Mercantil del Camán Guayaquil 

: -—— Se temb nata de esta Resolución a fa 

Ja 19,049%01 Registra Mercentil,Libra de industriales de 1.995, al al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Veinte y Nueva de He 

ldo de mil novecientos mevente y siete .» El Registradas Mercenti lao 

    en? mhsutoo;


